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OF. RE  (DGT) N° 3_0/6(  
Somete a aprobación del Congreso de 
la República el "Acuerdo Relativo al 
Tránsito de los Servicios Aéreos 
Internacionales" 

Señora Congresista 
Luz Salgado Rubianes 
Presidenta del Congreso de la República 
Ciudad.- 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, de conformidad con lo estipulado 
en los artículos 56 y 102, inciso 1, de la Constitución Política del Perú, con la 
finalidad de remitir a su Despacho para la aprobación del Congreso de la República, 
el "Acuerdo Relativo al Tránsito de los Servicios Aéreos Internacionales", 
suscrito el 7 de diciembre de 1944, en Chicago, Estados Unidos de América. 

El referido Tratado tiene como objeto la facilitación del tránsito de los 
servicios aéreos internacionales entre los Estados Contratantes, a través del 
otorgamiento mutuo, para sus servicios aéreos internacionales regulares, del 
derecho de cruzar su territorio sin aterrizar y de aterrizar en el territorio de cada uno 
de los Estados Contratantes sin fines comerciales. 

En cumplimiento de lo prescrito en el inciso f) del numeral 1 del artículo 
76 del Reglamento del Congreso de la República, modificado por Resolución 
Legislativa N° 017-2003-CR, se acompaña el expediente de perfeccionamiento 
interno del Tratado, a fin de que ese Poder del Estado considere su aprobación. 
Cabe anotar que dicho expediente contiene la siguiente documentación: 

— Resolución Suprema N° 122-2017-RE, de fecha 21 de abril de 2017, 
que dispone la remisión al Congreso de la República de la 
documentación relativa al Tratado; 
Informe (DGT) N° 006-2017, de fecha 21 de febrero de 2017, de la 
Dirección General de Tratados del Ministerio de Relaciones 
Exteriores; 
Copia autenticada del Tratado; 
Traducción al Castellano del Tratado elaborado por la Organización 
de Aviación Civil Internacional (OACI); 
Copia simple del Convenio Sobre Aviación Civil Internacional; 
Memorándum (DSL) N° DSL0502/2015, de fecha 4 de octubre de 
2016, de la Dirección General de Soberanía Límites y Asuntos 
Antárticos del Ministerio de Relaciones Exteriores; 



- Oficio N° 1 169-2016-MTC/12, de fecha 21 de setiembre de 2016, de¡ 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, que adjunta los 
siguientes documentos: 

Informe N° 003-2016-MTC/12.POA, de¡ Coordinador Técnico de 
Política Aérea de la Dirección General de Aeronáutica Civil. 

Informe N° 18-2016-1VITC/12, de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil. 

Informe N° 500-2016-MTC/12.08, de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil. 

Informe N° 2332-2016-1VITC/08, de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica. 

- Memorándum (DSL) N° DSLO026/2017, de fecha 18 de enero de 
2017, de la Dirección General de Soberanía Límites y Asuntos 
Antárticos del Ministerio de Relaciones Exteriores; 

Dada la importancia de dicho Tratado, mucho apreciaré la prioridad que su 
Despacho le otorgue para su consideración. 

Atentamente, 

Ricardo ftna Mendoza 
Ministro de ReIac4ones Exteriores 

L 	LA REPÚBLICA 
Lima 	de...'i4 ........... .del 201..., 
Según la consuta realizada, \e conformidad con el 
Artículo 770 dtA Reglamento 'Siel Conreso de la 
República: pase la Proposició N/ 5para su 
estudió y dictr:n, a la 	(as) de 

Ofyt'l Mayor\ 
\ 	C0NGR20 DE LA REPBLICA 



























































































































































































































































































































MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES 

MEMORÁNDUM (DSL) N° DSL0502/2016 

A 	 • DIRECCIÓN GENERAL DE TRATADOS 

De 	 • DIRECCIÓN GENERAL DE SOBERANÍA LÍMITES Y ASUNTOS ANTÁRTICOS 

Asunto 	 MTC solicita adhesión del Perú al "Acuerdo Relativo al Tránsito de los Servicios 
Aéreos Internacionales" (IASTA) 

1. Mediante Oficio N° 1169-2016-MTC/12, de fecha 23-09-2016, la Dirección 
General de Aeronáutica Civil (DGAC) ha transmitido el interés y el encargo de la señora 
Viceministra de Transportes, Fiorella Molinelli, para que se proceda con la adhesión del Perú al 
"Acuerdo Relativo al Tránsito de los Servicios Aéreos Internacionales" (IASTA), suscrito en Chicago 
el 7 de diciembre de 1944. 

2. Es pertinente indicar que el referido instrumento entró en vigor el 30 de 
enero de 1945 y fue suscrito por el Jefe de la delegación peruana que participó en la Conferencia 
Internacional de Aviación Civil de Chicago. Su depositario es el Gobierno de Estados Unidos. 

3. Sobre el particular, la DGAC ha remitido un expediente con los 
antecedentes y la evaluación técnica correspondiente, cuyo original se hace llegar en físico a esa 
Dirección General. Entre las consideraciones que esgrime la DGAC en favor de la adhesión de 
nuestro país al mencionado acuerdo, se recoge lo siguiente: 

-Se considera "en extremo beneficioso y recomendable que nuestro país 
proceda al perfeccionamiento y la ratificación de la aceptación del IASTA"; 

-Lo pactado en el IASTA "resulta plenamente concordante con lo dispuesto 
en la legislación peruana en materia aeronáutica y, más aún permite su más amplia y eficaz 
aplicación, específicamente en el extremo dispuesto por el inciso a) del Artículo 95° de la vigente 
Ley de Aeronáutica Civil N° 27261"; 

-Su perfeccionamiento "no requiere de ninguna previa modificación o 
derogación de normas legales vigentes en el Perú sobre la materia, ni de medidas legislativas 
adicionales para su ejecución". 

4. Cabe indicar que, de la lectura del texto del acuerdo, esta Dirección 
General no tiene objeción alguna que formular sobre la adhesión de nuestro país. 

5. Teniendo en cuenta lo anterior, se deriva a esa Dirección General el 
requerimiento de la DGAC para que se proceda con la adhesión y perfeccionamiento interno del 
IASTA. 

Lima, 04 de octubre del 2016 








































	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20

